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EL COMANDANTE DE LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA 

En uso de la facultad legal consagrada en el artículo 1, numeral 26, literal c) del Decreto No. 1605 de 1988, 
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CONSIDERANDO 

Que el artículo 1º, numeral 26, literal c) del Decreto Presidencial No. 1605 de 1988, decreta que la aprobación 
de reglamentos o manuales de carácter particular, deben ser por disposición de la respectiva Fuerza. 

Que la Subjefatura de Estado Mayor Estrategia y Planeación creƽ Ŝƭ άManual de Doctrina Básica Aérea, Espacial 
y CiberespacialέΣ Ŏƻƴ el objeto de enunciar los conceptos básicos de la doctrina para guiar el empleo del Poder 
Aéreo, Espacial y Ciberespacial -PAEC-, en pro de la seguridad y defensa nacional y los demás fines del Estado.  

En mérito de lo anteriormente expuesto. 

D I S P O N E: 

ARTÍCULO 1O. 

!ǇǊǳŞōŜǎŜ Ŝƭ άa!b¦![ 59 
DOCTRINA BÁSICA AÉREA, 
9{t!/L![ ¸ /L.9w9{t!/L![έΣ Ŝƭ 

cual se identificará así: 
 

MANUAL  
FAC-0-B 
PÚBLICO 
DBAEC 

5ª Edición 

ARTÍCULO 2O. 

Las observaciones a que dé lugar 
la aplicación de este documento, 

deben ser presentadas al 
Comando de la Fuerza, a fin de 
estudiarlas y tenerlas en cuenta 
para posteriores ediciones, en la 

forma que establece el 
Reglamento de Publicaciones 
Militares y los procedimientos 

establecidos por la FAC. 

ARTÍCULO 3°. 

El Comando Fuerza Aérea 
dispondrá la edición del 

documento aprobado en virtud de 
la presente disposición. 

ARTÍCULO 4°. 

La presente disposición rige a 
partir de la fecha de su expedición 

y deroga todas las que sean 
contrarias sobre la materia. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá, D. C., el 26 de noviembre de 2020. 
 
 
 

GENERAL RAMSÉS RUEDA RUEDA  

Comandante Fuerza Aérea Colombiana 
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EVOLUCIÓN DE LOS MANUALES DE DOCTRINA BÁSICA FAC 

Edición Año Nomenclatura Sigla Denominación Clasificación 

1ra. 1975 FAC-3-001  Manual de Doctrina Aérea Reservado 

2da. 1995 FAC-3-001  Manual de Doctrina Aérea Reservado 

3ra. 2010 FAC-3-001  Manual de Doctrina Básica Aérea y Espacial Restringido 

4ta. 2013 FAC-0-E MADBA Manual de Doctrina Básica Aérea y Espacial Público 

5ta. 2020 FAC-0-E DBAEC Doctrina Básica Aérea, Espacial y Ciberespacial Público 

SUMARIO DE ACTUALIZACIONES QUINTA EDICIÓN 

 {Ŝ ǊŜǘƛǊŀ Ŝƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ άIƛǎǘƻǊƛŀ ȅ tǊƻȅŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ tƻŘŜǊ !ŞǊŜƻέ όм t!w¢9Σ 
2013) y se establece como documento aparte. 

 Se ajusta todo el contenido, buscando mejor alineación a las diferentes temáticas que se 
trata en cada parte y capítulos. 

 Se introducen los conceptos generales del poder espacial y ciberespacial. 

 Se aclaran los términos multi-dominio y multi-dimensional 

 Se modifican y amplían las funciones de la FAC. 

 Se retira la parte del nivel operacional que corresponde a la descripción de la estructura 
misional para el empleo del PAEC y se dan los lineamientos para la actualización de los 
documentos que lo articulan, describen y desarrollan en dicho nivel, como es el MOAEC. 

FORMA SUGERIDA PARA CITAR ESTE DOCUMENTOa 

Cita parentética dentro del texto en documentos académicos, ejemplos: 

 άŎƻƳƻ reǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴέ ό5.!9/, 2020, p. 16). 

 De acuerdo al DBAEC όнлнлύΣ άŎƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴέ όǇΦ мсύΦ 

 En 2020, el DBAEC ŜǎǘŀōƭŜŎŜ άŎƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴέ όǇΦ мсύΦ 

Referencia bibliográfica: 

FAC. (2020). Manual de Doctrina Básica Aérea, Espacial y Ciberespacial -DBAEC- (Quinta ed.). 
(SEMEP, Ed.) Bogotá, D. C., Colombia: Departamento Estratégico de Doctrina Aérea y Espacial. 

 

a Tomado de https://normas-apa.org/citas/ 
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APEN  Apreciación Político Estratégica Nacional 

C2   Comando y control 

CCFAF  Comando Conjunto Funcional Aéreo y de Fuegos 

CDTFM  Comandante General de las Fuerzas Militares (MFC 1.0 2018) 

CEOPA  Centro de Operaciones Aéreas 

CFPAE  Componente Físico del Poder Aéreo, Espacial y Ciberespacial 

CGFM  Comando General de las Fuerzas Militares 

CONPES Consejo Nacional de Política Económica y Social 

CS  Ciberespacio 

DBAEC  Doctrina Básica Aérea, Espacial y Ciberespacial 

DEDAE  Departamento Estratégico de Doctrina (Aérea, Espacial y Ciberespacial) 

DICA  Derecho Internacional de los Conflictos Armados 

DIH  Derecho Internacional Humanitario, también conocido como Derecho de la Guerra 

FAC  Fuerza Aérea Colombiana 

FFMM  Fuerzas Militares 

IVR  Inteligencia, Vigilancia, Reconocimiento, la sigla en inglés es ISR 

MADBA  Manual de Doctrina Básica Aérea y Espacial 

MFC  Manual Fundamental Conjunto 

MOAEC  Manual de Operaciones Aéreas, Espaciales y Ciberespaciales 

ONU  Organización de las Naciones Unidas 

OTAN  Organización del Tratado Atlántico Norte 

PAEC  Poder Aéreo, Espacial y Ciberespacial 

PC  Plan de Campaña 

PG  Plan de Guerra 

ROM   Rango de las Operaciones Militares 

RPA  Aeronave remotamente pilotada, sigla en inglés de Remotely piloted aircraft. 

TTP  Tácticas, técnicas y procedimientos 
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0.1. OBJETO  
Enunciar los conceptos básicos de la doctrina para guiar el empleo del Poder aéreo, espacial y 
ciberespacial (en adelante PAEC) en pro de la seguridad y defensa nacional y demás fines del 
Estado. Los postulados contenidos en el DBAEC representan la filosofía, principios, normas, 
reglas, criterios y creencias adoptadas oficialmente para orientar el empleo del poder militar 
asignado en cumplimiento de la misión institucional. 

0.2. ALCANCE  
Todo el personal que conforma la Fuerza Aérea Colombiana, así como el personal que de 
alguna manera contribuye y/o participa en el empleo del PAEC de la nación. 

0.3. RESPONSABILIDAD  
El contenido expresado en este documento fue estructurado por el Departamento Estratégico 
de Doctrina (DEDAE), siguiendo las directrices establecidas para la gestión de la doctrina y los 
documentos que genera la FAC. DEDAE es responsable de su difusión, revisión y actualización. 

0.4. JUSTIFICACIÓN  
DBAEC es la interpretación de la aplicación del PAEC en Colombia en los diferentes ámbitos y 
dominios; su contenido busca alinearse a organizaciones conjuntas e internacionales, con el fin 
de potencializar la interoperabilidad local, regional y global. En este sentido, es el equivalente al 
Capstone (piedra angular) o la base de la doctrina OTAN; buscando la unidad ideológica y de 
actuación necesarias para futuras participaciones de la FAC en coaliciones internacionales. 

Esta edición incorpora algunos de los grandes aspectos que guiaron la FAC en el último decenio 
y con los que se le proyecta al futuro, a saber:  

 La transformación organizacional de la Institución. Esto involucró el ajuste de las 
estructuras para focalizar los procesos y funciones en áreas, así como la profesionalización 
de la FAC de cara al posconflicto y los nuevos retos regionales. 

 La alineación a la interoperabilidad. Esto hizo que fuese necesario alinear la doctrina con 
los preceptos acordados y aceptados en la mayor parte del hemisferio, de tal manera que 
se garantice la proyección internacional y la interoperabilidad en diversos escenarios. 

 La modificación de la misión y visión de la FAC contemplada en el Plan Estratégico 
Institucional PEI 2011-2030. 
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 La integración del PAEC. El desarrollo y especialización del poder espacial y ciberespacial 
hace necesario desplegar su doctrina específica e integrarla con la del poder aéreo. 

 La proyección multi-dominio. Entendiéndola como la habilidad de integrar capacidades de 
dos o más dominios, para explotarlas sincrónicamente en el desarrollo de operaciones. 

Con motivo dŜƭ ǇǊƛƳŜǊ ŎŜƴǘŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ C!/Σ ǎŜ ŀŘƻǇǘƽ ƭŀ ŘŜǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ά5ƻŎǘǊƛƴŀ /ŜƴǘŜƴŀǊƛƻέ 
a la generación de nuevos documentos doctrinales. Bajo esta nominación se pretende alinear 
los contenidos a los aspectos expuestos, con el fin de preparar la Fuerza para los retos futuros. 

Finalmente, es preciso mencionar que a la nomenclatura de los documentos de doctrina base o 
ŘƻŎǘǊƛƴŀ ōłǎƛŎŀ ŘŜ ƭŀ CǳŜǊȊŀΣ ǎŜ ƭŜǎ ŀǎƛƎƴŀ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŎŜǊƻ άлέΣ teniendo en cuenta que así como 
Ŝƭ ŎŜǊƻ άŜn una serie numerada, marca el punto de partidaέ όw!9Σ нлмпύΣ Ŝƴ ƭŀ ŘƻŎǘǊƛƴŀ 
institucional, el DBAEC y los documentos contemplados en la jerarquía de doctrina en este 
nivel, son la base sobre la que se construye el cuerpo doctrinario, por tanto su actualización 
implica la revisión y alineación de todos los documentos promulgados con anterioridad. 
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Capítulo 1.  
DOCTRINA PARA LA SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL 

 òNo repita las t§cticas con las que ha logrado una victoria, pero permita que 
sus m®todos sean regulados por la variedad infinita de circunstanciasó. 

SunTzu (544-496 a.C.) 

1.1. ESTRATEGIA 
La palabra estrategia ha sido empleada durante siglos por notables escritores y líderes militares 
en distintos campos, dejando a través de la historia un pensamiento que orienta el diseño de 
estrategias para lograr la derrota del enemigo. Entre los más importantes que siguen 
influenciando con sus obras literarias el desarrollo de las teorías del siglo XXI, podemos 
destacar los siguientes: 

 {ǳƴ¢ȊǳΦ 5ŜǎŎǊƛōƛƽ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ƳƛƭƛǘŀǊ Ŝƴ ǎǳ ƭƛōǊƻ ά9ƭ ŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ƎǳŜǊǊŀέΦ  

 Nicolás Maquiavelo (1469ςмрнтύΦ bŀǊǊƽ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ Ŝƴ ǎǳǎ ƭƛōǊƻǎ ά9ƭ ǇǊƝƴŎƛǇŜέ ȅ 
ά5Ŝƭ ŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ƎǳŜǊǊŀέ, escritos en 1513 y 1519 respectivamente. 

 /ŀǊƭ ±ƻƴ /ƭŀǳǎŜǿƛǘȊΦ 9ǎŎǊƛōƛƽ Ŝƭ ƭƛōǊƻ ά5Ŝ ƭŀ ƎǳŜǊǊŀέ Ŝƴ муонΦ 

En los últimos años, el concepto de estrategia ha evolucionado a tal punto que hoy es usado en 
varios campos de acción del poder nacional; sin embargo, la definición siempre se centrará en 
la forma en la que se alcance un objetivo o meta, mediante el empleo de unos medios. En 
temas como la administración estratégica de distintas organizaciones ha sido aplicada con 
éxito, puesto que han adoptado este término militar con fines corporativos.  

Por parte de la institución militar, es importante determinar cómo hace parte del desarrollo de 
la estrategia nacional, de la política nacional, de la defensa y seguridad, y de la concordancia 
con los instrumentos del poder nacional.  

1.2. CONCEPTUALIZACIÓN DE LA ESTRATEGIA MILITAR 
Estrategia proviene de la palabra griega stratigos o strategos ǉǳŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ƭƛǘŜǊŀƭƳŜƴǘŜ άƭƝŘŜǊ 
ŘŜƭ ŜƧŞǊŎƛǘƻέΣ ȅ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ŘƛŎŎƛƻƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ wŜŀƭ !ŎŀŘŜƳƛŀ 9ǎǇŀƷƻƭŀΣ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀƭ 
άŀǊǘŜ ŘŜ ŘƛǊƛƎƛǊ ƭŀǎ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ƳƛƭƛǘŀǊŜǎέ (RAE 2014). 

Las FFMM, en el Reglamento de Símbolos Convencionales, Terminología y Abreviaturas 
Militares (2003), ŘŜŦƛƴŜ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ƳƛƭƛǘŀǊ ŎƻƳƻ άŜƭ ŀǊǘŜ ȅ ƭŀ ŎƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ŜƳǇƭŜŀǊ ƭŀǎ CǳŜǊȊŀǎ 
Armadas de una nación para asegurar los objetivos de la política nacional mediante la 
ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŦǳŜǊȊŀ ƻ ŀƳŜƴŀȊŀǎ ŘŜ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŦǳŜǊȊŀέ (p.72). 
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La OTAN, en el AJP-01 (2017), la define como άese componente de la estrategia nacional o 
multinacional que determina la manera en la que el poder militar debe ser desarrollado y 
aplicado para alcanzar los objetivos nacionales o los de un grupo de nacionesέ όǇΦо-1). 

En referencia y alineación a lo anteriormente citado, en la FAC se define como άŜƭ ŀǊǘŜ ȅ ƭŀ 
ŎƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ŜƳǇƭŜŀǊ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ȅ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎέΦ  

1.3. ESTRATEGIA PARA LA SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL  
Con el fin de garantizar los intereses de los ciudadanos, el presidente puede usar como 
herramientas esenciales los instrumentos del poder nacional, para lo cual se genera la 
estrategia para la seguridad y defensa nacional, que se despliega en los siguientes tres niveles:  

1.3.1. ESTRATEGIA NACIONAL (EN) 

Se define como el arte y la ciencia de usar articuladamente todos los instrumentos del poder 
nacional (político, económico, psicosocial y militar) para ejecutar efectivamente un plan 
aprobado durante tiempos de paz o de guerra. Esta estrategia se divide en dos documentos: 

 Estrategia de seguridad nacional (ESN), que es emitida por el Presidente de la República 
centrándose en los fines del empleo del poder militar.  

 Estrategia de defensa nacional (EDN) que es promulgada por el Ministerio de Defensa 
Nacional y se enfoca en las formas de empleo del poder militar (MFC 3-0). 

1.3.2. ESTRATEGIA MILITAR GENERAL (EMG) 

Se define como el arte y ciencia de emplear el poder militar de una nación para conseguir los 
fines determinados por la política nacional. En otras palabras, la política establece los objetivos, 
y en el marco de la guerra, las FFMM determinan la forma de lograrlos.  

La EMG es dirigida por el CGFM y abarca el empleo de los recursos que poseen las FFMM. El 
manual de EMG (1997) describe detalladamente las responsabilidades, limitaciones y la 
organización dispuesta para la conducción de la guerra. En el nuevo manual de operaciones 
conjuntas MFC 3-0, esta clase de estrategia se llama estrategia militar nacional (EMN). 

1.3.3. ESTRATEGIA MILITAR OPERATIVA (EMO) 

Es la estrategia diseñada y aplicada por el Comandante Militar del nivel operacional de la guerra 
para desarrollar una campaña militar en un teatro de operaciones. El arte y diseño operacional 
juegan un papel importante en la EMO, ya que permiten al Comandante Militar definir el plan 
de campaña que traduzca los objetivos estratégicos planteados en el plan de guerra del nivel de 
la EMG, en tareas de orden táctico que se ejecuten en el campo de combate.  
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1.4. DEFINICIÓN DE SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL  
El Manual de Seguridad y Defensa Nacional, FFMM 3-43 (1996), define estos conceptos así:  

1.4.1. SEGURIDAD NACIONAL 

ά{ƛǘǳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ƭƻǎ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ŘŜ ƭŀ ƴŀŎƛƽƴ ǎŜ Ƙŀȅŀƴ ŀ ŎǳōƛŜǊǘƻ ŘŜ ƛƴǘŜǊŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ȅ 
ǇŜǊǘǳǊōŀŎƛƻƴŜǎ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀƭŜǎέ όǇΦнмύΦ 9ƴ Ŝǎǘŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜōŜƴ ŘŜǎǘŀŎŀǊǎŜ ȅ ŀƴŀƭƛȊŀǊǎŜ 
someramente los siguientes elementos: a. Los intereses de la nación, b. Las interferencias y 
perturbaciones substanciales, y c. La situación protegida que debe conformarse. 

La seguridad nacional debe ser permanente porque la necesidad de protección de los intereses 
nacionales no se circunscribe a épocas de conflicto o de inminencia de guerra, sino que se 
prolonga a lo largo de la existencia de la nación y en ella intervienen todos los instrumentos del 
poder nacional, por lo tanto, es integral.  

1.4.2. DEFENSA NACIONAL 

ά/ƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ ȅ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǘŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ȅ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƴŀŎƛƻƴŀƭέ 
(p.25). La defensa nacional implica una constante actividad de previsión y resistencia frente a 
los ataques o amenazas de las que pueda ser objeto la seguridad del país.  

  

Figura 1. Aviones A-37 entregando armamento inteligente en contribución a la defensa nacional 

Por otra parte, es indispensable para el entendimiento de la doctrina y el uso adecuado del 
PAEC, hacer un análisis holístico de los conceptos anteriores que agrupan y responden a la 
decisión de realizar acciones militares, entendiendo que la seguridad es el fin, y la defensa el 
medio para alcanzarla.  

Fuente: FAC 
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1.5. POLÍTICA Y SEGURIDAD NACIONAL 

òLa guerra es una mera continuaci·n de la pol²tica por otros mediosó. 

Carl Von Clausewitz (1780-1831) 

Es la norma a la cual debe ceñirse la utilización de los instrumentos del poder nacional, o en 
otros términos, es la guía proveniente del más alto nivel que determina la conducta y el sentido 
en que se debe actuar. Primordialmente, el Estado emite la política nacional para establecer el 
adecuado uso de sus instrumentos, así como su dirección, y de esta manera mantener la 
seguridad nacional. En consecuencia, el sector defensa sigue las políticas de Estado, haciendo 
uso adecuado de los recursos asignados para garantizar los intereses vitales de la nación.  

1.6. INSTRUMENTOS DEL PODER NACIONAL  
Son todos aquellos medios del Gobierno disponibles para alcanzar los objetivos nacionales. 
Estos se pueden agrupar en cuatro grandes poderes: Político, Económico, Psicosocial y Militar. 

 

Figura 2. Instrumentos del poder nacional (Adaptación DEDAE) 

1.6.1. PODER POLÍTICO  

Se desarrolla en dos campos: interno y externo. El interno reúne los medios nacionales que 
constituyen el instrumento central del poder, e incluye los elementos básicos de la dirección del 
Estado. Por su parte, el campo político externo reúne los instrumentos del poder nacional que 
actúan en el plano internacional, especialmente para ampliar el espacio de influencia política.  

1.6.2. PODER ECONÓMICO  

Es el motor del progreso material del país y, por lo tanto, debe orientar su acción hacia el 
crecimiento económico estable en todos los sectores. Su impacto se evidencia en el progreso, 
crecimiento comercial y desarrollo tecnológico, entre otros.  

Político, Económico, 
Psicosocial, Militar

Objetivos 
Nacionales
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1.6.3. PODER PSICOSOCIAL  

Agrupa organismos del Gobierno y del sector privado relacionados con la promoción del 
potencial humano, con el fin de formar, conservar e incrementar las virtudes y el bienestar 
ciudadano. Afecta directamente el sentido de pertenencia y patriotismo en toda la población.  

1.6.4. PODER MILITAR  

Es la autoridad del Estado y respalda el ejercicio de la voluntad nacional. Como parte integral de 
la defensa y seguridad nacional, este instrumento es usado para proteger la independencia, 
integridad territorial, soberanía y orden constitucional; igualmente, es uno de los pilares 
fundamentales para que se logren los demás fines del Estado.  

1.7. HIPÓTESIS  
Es la enunciación de situaciones susceptibles de ocasionar enfrentamientos y fricciones que se 
oponen al logro o mantenimiento de los objetivos nacionales. Las hipótesis pueden ser de 
conflicto o de guerra y se diseñan para responder tentativamente a un problema. Estas 
hipótesis pueden estar basadas en amenazas a uno o más de los componentes del poder 
nacional. 

1.7.1. HIPÓTESIS DE CONFLICTO  

Se determina cuando la situación considerada, exige que el poder nacional se manifieste a 
través de medidas o acciones que se desarrollan en un plano relativamente pacífico.  

1.7.2. HIPÓTESIS DE GUERRA  

Se determina cuando se estima que la eliminación o neutralización del antagonismo o de la 
presión, solo puede lograrse mediante la acción bélica.  

1.8. PLANEAMIENTO Y EJECUCIÓN DE LA DEFENSA NACIONAL 
El Presidente es el primer responsable de la seguridad y defensa nacional. El numeral 3 del 
artículo 189 de la Constitución Política de Colombia (1991), promulga que le corresponde como 
Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa άŘirigir la fuerza pública 
ȅ ŘƛǎǇƻƴŜǊ ŘŜ Ŝƭƭŀ ŎƻƳƻ /ƻƳŀƴŘŀƴǘŜ {ǳǇǊŜƳƻ ŘŜ ƭŀǎ CǳŜǊȊŀǎ !ǊƳŀŘŀǎ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀέΦ 

El planeamiento estratégico inicia en el máximo escalón con la intención del Presidente de la 
República, quien plantea el objetivo político y el uso de los instrumentos del poder, y luego se 
va desplegando en su orden al Ministerio de Defensa, al CGFM, al Comando de cada Fuerza, 
terminando en el nivel táctico con el desarrollo de una acción militar, que para el caso de la FAC 
puede ser la ejecución de un vuelo y/o una operación aérea, espacial o ciberespacial.  

En la Figura 3 se ilustran las etapas de planeamiento que llevan al empleo del PAEC por parte de 
la FAC. 
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Figura 3. Etapas de planeamiento para el empleo del PAEC (Adaptación DEDAE) 

1.8.1. APRECIACIÓN POLÍTICO ESTRATÉGICA NACIONAL (APEN)  

Consiste en la evaluación estratégica de la situación interna o externa del país, a partir de los 
objetivos nacionales permanentes y las políticas generales de la nación. De la APEN se derivan 
las hipótesis de guerra o de conflicto. Esta apreciación arroja como resultado la generación de 
recomendaciones político-estratégicas para su respectiva solución.  

1.8.2. FORMULACIÓN DEL CONCEPTO ESTRATÉGICO NACIONAL (CEN)  

Es la gran idea del Presidente de la República, o el concepto que guía la acción estratégica a 
realizar por cada uno de los instrumentos del poder nacional, con el fin de montar un sistema 
de esfuerzos para que cada uno se integre de tal forma que pueda cumplir con su misión 
específica, y así alcanzar el objetivo político-estratégico referente a la hipótesis.  

1.8.3. EMISIÓN DE DIRECTRICES GUBERNAMENTALES (DG)  

Son los documentos base en los que se cimentan las estrategias específicas a seguir por cada 
uno de los instrumentos del poder nacional. Aquí se consolida la decisión superior y las 
acciones estratégicas, entre las que se encuentran: el resumen del CEN, instrucciones 
referentes a tiempo y espacio, asignación de recursos y limitaciones.  

1.8.4. PLAN DE ACCIÓN NACIONAL (PAN)  

Posterior a la coordinación y conciliación entre el Consejo Superior de Defensa Nacional -CSDN- 
y el CONPES para armonizar el desarrollo y la seguridad, se genera el Plan de Acción Nacional 
elaborado por cada instrumento del poder.  
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1.8.5. PLAN DE GUERRA (PG) 

Es el principal documento dentro de los documentos secundarios de la defensa nacional. Su 
elaboración corresponde al Estado Mayor Conjunto, con base en la decisión derivada de la 
apreciación estratégica militar general del CDTFM. Su objetivo es determinar las acciones, 
directrices, instrucciones y demás órdenes para emplear el poder militar, cuyo fin es el de 
preservar, proteger o alcanzar los intereses nacionales.  

1.8.6. PLAN DE CAMPAÑA (PC) 

Conjunto de prescripciones y normas emitidas por un Comandante de Fuerza, Comandante 
Funcional o Comandante del Teatro de Operaciones, para el uso apropiado de los recursos de la 
respectiva Fuerza o teatro, con el propósito de alcanzar los objetivos estratégicos principales 
establecidos en el plan de guerra. En este nivel se encuentra el plan de campaña aéreo, que 
puede ser emitido por el Comando Fuerza Aérea o el Comando Funcional Aéreo.  

En este nivel, se debe propender por el establecimiento de unas relaciones adecuadas que 
garanticen el cumplimiento del principio de unidad de mando. Cuando se trata de 
organizaciones conjuntas o combinadas, se debe establecer la respectiva línea de mando para 
lograr el uso apropiado de medios, conservando la economía de fuerza.  

1.8.7. PLAN DE OPERACIONES (PO) 

Conjunto de prescripciones, normas y actividades emitidas por los comandantes de unidades 
FAC o de los diferentes componentes o unidades subordinadas al Comandante del Teatro de 
Operaciones, para el uso apropiado de los recursos, con el propósito de alcanzar los objetivos 
estratégicos establecidos en el plan de guerra y, por consiguiente, en el plan de campaña.  

El Manual de Estado Mayor y Mando Conjunto (2005) la define como un plan para la ejecución 
de una operación, de una serie de operaciones o de una fase de una campaña. Se basa en 
hipótesis confirmadas lógicamente y puede cubrir una sola operación o una serie de 
operaciones conexas, para ser ejecutadas simultáneamente o en forma sucesiva. 

1.8.8. ORDEN DE OPERACIONES (ORDOP)  

Conjunto de instrucciones escritas, emitidas por un Comandante para la ejecución de una 
operación. Contiene acciones sobre objetivos en un tiempo limitado y un área determinada por 
el mismo Comandante. 

El Manual de Estado Mayor y Mando Conjunto (2005) la define como el documento que 
dispone la ejecución de una operación específica, en un futuro inmediato o muy próximo. La 
diferencia principal entre el plan y la orden de operaciones consiste en que ésta no contiene 
hipótesis o supuestos. Normalmente es tan completa como el mismo plan. Cuando se pone en 
ejecución un plan de operaciones se convierte en orden de operaciones.  

1.8.9. ORDEN FRAGMENTARIA (ORFRA) 
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Es una orden de combate que contiene información adicional de interés para la orden de 
operaciones; su ejecución es inmediata para una o más unidades subordinadas. El análisis de la 
información proviene de las órdenes de operaciones. Ejemplo: orden de vuelo.  

El Manual de Derecho Operacional (2015) la define como una orden concisa y resumida, que 
comprende específicamente los aspectos de interés para el ejecutante. Se refiere a cambios en 
la organización para el combate, situación, misiones a unidades subordinadas e instrucciones 
de coordinación.  

1.9. ARTICULACIÓN DE LA ESTRATEGIA CON LA DOCTRINA 
Aunque la relación entre estrategia y doctrina es de dos vías, la tendencia generada por el 
proceso de planeación hace que los fines determinados en el nivel nacional lideren el proceso 
de articulación. Debido a esta característica del proceso, la naturaleza defensiva del país nace a 
partir de normas superiores como la Constitución y se desarrolla en la doctrina militar.  

 

Figura 4. Articulación de la estrategia con la doctrina (Adaptación DEDAE) 

La estrategia nacional y sus documentos primarios definen el qué dentro del rango de las 
operaciones militares, así como el porqué de estas. Para cumplir con su función, la FAC 
desarrolla las capacidades necesarias para llevar a buen término la misión encomendada por la 
estrategia. Estas capacidades corresponden al con qué va a hacerlo. Finalmente, la doctrina y la 
organización para el combate definida en el Capítulo 9., como componentes de las capacidades, 
establecen el cómo se van a hacer las operaciones militares requeridas.  

Un ejemplo de esta articulación se tiene cuando la estrategia nacional determinó que las rutas 
aéreas empleadas por el narcotráfico eran sustento de los actores armados en Colombia, por lo 
que le debía negar el uso del espacio aéreo a dicha amenaza. A continuación, la estrategia 
militar planeó y ejecutó operaciones de contrapoder aéreo defensivo con las unidades militares 
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del Caribe, usando aviones para la defensa aérea activa y la organización centralizada del 
control del espacio aéreo. Finalmente estas operaciones se hicieron siguiendo las tácticas, 
técnicas y procedimientos (TTP) propios de esta operación tipo.  

1.10. PLANEACIÓN POR CAPACIDADES 
Diferentes herramientas y modelos de planeación han sido incorporadas en la gestión 
institucional y organizacional de las FFMM. Por un lado, la planeación por escenarios permitió la 
transformación gradual del Sector Defensa, en la medida que los escenarios ayudaron en la 
toma de decisiones estratégicas a descubrir factores relevantes de cambio del actuar de las 
amenazas y su comportamiento futuro. Por otra parte, la planeación por amenazas favoreció la 
caracterización de un actor o grupos de actores antagonistas, los tomadores de decisiones 
centraban su estrategia en la determinación de diferentes alternativas de solución a partir del 
análisis de potenciales militares. Ambos modelos resultaron importantes para cada momento 
coyuntural del país, sin embargo, la carga administrativa derivada de la adquisición de material 
y equipo como respuesta a cada factor, escenario o amenazas han dificultado la proyección y 
desarrollo de estructuras de Fuerzas futuras para el sector. De ahí, emerge la necesidad de 
explorar nuevas alternativas, donde el modelo de planeación por capacidades es definido así: 

άΧǳƴŀ ƳŜǘƻŘƻƭogía analítica, que mejora la calidad de la información disponible para los 
tomadores de decisiones por medio de agregar estructura a la visión del comandante y 

descomponiendo esa visión en capacidades accionables. Estas capacidades definen los efectos 
futuros necesarios para que las Fuerzas logren el cumplimiento de su misión y transforma la 

Fuerza en una más ágil y adaptable" (Kossakowski, 2006. Citado por COTEF, 2018) 

No obstante, los desafíos que surgen del nuevo orden mundial, la reconfiguración de las 
amenazas y la perspectiva del fin del conflicto armado en Colombia, imponen al Sector Defensa 
el reto de definir una hoja de ruta que determine el futuro de la fuerza pública. En 
consecuencia, el CGFM, las FFMM y la Policía Nacional en coordinación con el Viceministerio 
para la Estrategia y la Planeación, adelantan un proceso de planeación estratégica de mediano y 
largo plazo para la modernización del sector Defensa y Seguridad. Esta iniciativa, denominada 
ά¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ŦǳǘǳǊƻ ŘŜ ƭŀ ŦǳŜǊȊŀ ǇǵōƭƛŎŀέΣ ǎŜ basa en la implementación del Modelo de 
tƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ /ŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŦǳŜǊȊŀ ǇǵōƭƛŎŀ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ άŘƛǎŜƷŀǊ 
una estructura de Fuerza que se caracterice por su adaptabilidad, modularidad y sostenibilidad 
Ŝƴ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻέΦ  

El Modelo se fundamenta en la construcción conjunta y coordinada de una visión común sobre 
las amenazas y retos que enfrentará el sector en el futuro. Se parte de las capacidades que las 
FFMM y la Policía Nacional han desarrollado a través de los años para desempeñar el rol que 
cumplen actualmente para consolidar resultados integrales permanentes.  

La comprensión holística y sistemática desarrollada en el marco funcional del modelo de 
planeación por capacidades, permite reconocer la conexión de tres herramientas de 
planeación, i) estratégica, ii) capacidades y iii) presupuestal, que son desarrolladas a través de 
cinco procesos. De ahí que se defina el Modelo de Planeación y Desarrollo de Capacidades de la 
ŦǳŜǊȊŀ ǇǵōƭƛŎŀ άŎƻƳƻ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎƻǎΣ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ǊŜǎǇƻƴǎables y productos, que, de 
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manera articulada y continua, traducen los lineamientos políticos y las prioridades estratégicas 
de defensa y seguridad, en las capacidades operacionales requeridas para la proyección y 
desarrollo en el mediano y largo plazo de una estructura de Fuerza flexible, adaptable y 
ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέ όwŜǎƻƭǳŎƛƽƴ aƛƴƛǎǘŜǊƛŀƭ bƻΦ тмпп ŘŜ нлмфύΦ 

Durante el proceso de implementación del Modelo de Planeación y Desarrollo de Capacidades 
de la fuerza pública, se ŀŘƻǇǘƽ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ά/!t!/L5!5έΣ ŘŜŦƛƴido como:  

Χƭŀ ƘŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ǳƴŀ ǳƴƛŘŀŘ ƳƛƭƛǘŀǊ ƻ ǇƻƭƛŎƛŀƭ ŘŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴŀ ǘŀǊŜŀΣ ōŀƧƻ ŎƛŜǊǘƻǎ ŜǎǘłƴŘŀǊŜǎ 
(como tiempo, distancia, simultaneidad, etc.), a través de la combinación de sus respectivos 
componentes: (i) Doctrina y documentos que soportan la capacidad, (ii) Organización, (iii) 
Material y Equipo, (iv) Personal, e (v) Infraestructura - (DOMPI). Al conjunto de niveles de 

agregación de capacidades se le denomina taxonomía de capacidades. 

Ahora bien, determinar la cantidad necesaria, requerida y actual de cada componente de 
capacidad ofrece, sin duda alguna, herramientas que respaldan el proceso de toma de 
decisiones del Comandante, quien planea con mayor seguridad las operaciones o determina 
que deberá desarrollar para cumplir con la estrategia definida. Por ejemplo, para que la FAC 
pueda tener la capacidad de controlar el 100 % del espacio aéreo nacional debe cumplir con 
una serie de condiciones dentro de cada área para lograr este fin, como se lista en la Tabla 1. 

Tabla 1. Ejemplo DOMPI para la capacidad de control del espacio aéreo (Fuente: DETRA) 

Componente Condición 

Doctrina 
Contar con las tácticas, técnicas y procedimientos (TTP) para cumplir con la función 

de control del espacio aéreo 

Organización 
Poseer unidades, líneas de mando, líneas de coordinación y esquemas de comando 

y control efectivos para el control del espacio aéreo nacional 

Material y 
Equipo 

Disponer de los medios (radares, satélites, aeronaves, etc.) suficientes para 
detectar, identificar, controlar, interceptar y derribar cualquier amenaza 

Personal Tener el recurso humano orgánico dedicado para el control del espacio aéreo 

Infraestructura 
Contar con centros de comando y redes de comunicación para controlar el espacio 

aéreo 
 

Los déficits en cada componente de capacidad exigen un reto para la administración 
institucional donde la búsqueda permanente y armoniosa de los modos (Doctrina y 
Organización) permita el empleo de los medios (Material y Equipo, Personal e Infraestructura) 
para alcanzar como fines los objetivos estratégicos, reduciendo el riesgo de materialización de 
un fenómeno y permitiendo la priorización estratégica de recursos disponibles.  

9ƭ ƳƻŘŜƭƻ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ Ŝƴ ŘŜǘŀƭƭŜ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά¢ŀȄƻƴƻƳƝŀ ŘŜ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ C!/έΦ 
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Capítulo 2.  
TIPOLOGÍA DE LA GUERRA 

òLa guerra no es un asunto casual. Una gran cantidad de conocimiento, estudio 
y meditaci·n son necesarios para conducirla de manera acertadaó. 

Federico ll de Prusia (1712-1786) 

2.1. GUERRA Y CONFLICTO ARMADO  
La guerra y el conflicto armado a menudo son considerados sinónimos, ya que sus definiciones 
coinciden en apreciar a ambas situaciones como una lucha armada (RAE 2014). Sin embargo, 
hay un factor diferencial, el cual radica en el nivel o intensidad de enfrentamiento, y es así 
como la guerra bien podría ser precisada como la forma extrema de conflicto armado, en 
persecución de intereses u objetivos a través del uso de la fuerza. 

A pesar que la comunidad internacional se concibe compuesta por Estados soberanos, la 
realidad contemporánea obliga a reconocer que los conflictos armados pueden ocurrir entre 
grupos o facciones armadas e irregulares que tratan de imponer su voluntad a un Estado u otro 
grupo o facción. Por lo anterior, las líneas divisorias entre paz, guerra, conflicto armado, 
terrorismo y actividades del crimen organizado son tenues y complejas de definir.  

Como resultado de este escenario, la transición de un estadio de guerra a uno de paz no tiene 
un límite claramente definido. Los estados de crisis son frecuentes y a menudo conducen a 
conflictos armados y las guerras declaradas son cada vez menos comunes; no obstante, las 
leyes de los conflictos armados aplican sin importar si la guerra ha sido declarada o no.  

2.2. NATURALEZA DE LA GUERRA  
Clausewitz, en su libro  De la guerra (1832)Σ ǊŜŦƛŜǊŜ ǉǳŜ άƭŀ ƎǳŜǊǊŀ Ŝǎ ǳƴŀ ƳŜǊŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇƻǊ ƻǘǊƻǎ ƳŜŘƛƻǎέΣ Ŝǎ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ǾƻƭǳƴǘŀŘ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ƎǳŜǊǊŀ ŀǘŀƷŜ ŜǎǘǊƛŎǘŀƳŜƴǘŜ ŀ 
la dirección del Estado. Partiendo de esta concepción, y considerando la guerra como un 
instrumento de la política, se puede deducir que los objetivos políticos definen los objetivos 
militares, así como también el alcance y la intensidad de las operaciones.  

La naturaleza de la guerra y los conflictos armados posee unas características esenciales, 
fundamentales para obtener el éxito en las operaciones que buscan la consecución de unos 
objetivos políticos. A pesar de los avances tecnológicos y el desarrollo doctrinario, la guerra, en 
su nivel básico, aún permanece como un acto de violencia que involucra elementos intrínsecos 
como la emoción, la incertidumbre y la improbabilidad, los cuales afectan la conducción de las 
operaciones.  
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La confusión del combate, mezclado con las emociones humanas, pueden convertir la tarea 
más sencilla en una sumamente compleja. La guerra es ejecutada por hombres y como 
resultado de esto, las emociones humanas moldean la conducción militar. La cohesión, pasión y 
determinación de las personas agrupadas en equipos inducen el resultado final, a la vez que 
requieren ser dirigidos e inspirados por un liderazgo efectivo.  

La guerra o conflictos armados son temas que impactan directamente la nación o naciones 
comprometidas. Por lo tanto, en los Estados democráticos, un enfrentamiento de ese tipo que 
implique esfuerzos significativos no puede ser ejecutado ni sostenido, sin apoyo de la 
población.  

Siguiendo a Clausewitz (p.20)Σ Ŝƴ ǎǳ ǇŜǊŎŜǇŎƛƽƴ ǉǳŜ άƭŀ ƎǳŜǊǊŀ όΧύ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǳƴŀ ǎƛƴƎǳƭŀǊ 
trinidad [integrada por el odio que interesa especialmente al pueblo, la enemistad al 
comandante en jefe y a su ejército, y la violencia solamente al gobierno], si sela considera 
ŎƻƳƻ ǳƴ ǘƻŘƻΣ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀǎ ǘŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ǉǳŜ ǇǊŜŘƻƳƛƴŀƴ Ŝƴ ŜƭƭŀέΣ ǎƽƭƻ Ŝƭ ōŀƭŀƴŎŜ 
simétrico entre gobierno, pueblo y FFMM, puede garantizar la victoria del esfuerzo militar.  

2.3. NIVELES DE LA GUERRA  
La clasificación de la guerra en niveles es definida según el impacto que se pueda obtener en su 
conducción. Una decisión de nivel estratégico afecta las acciones de los niveles subordinados, y 
del mismo modo, una acción táctica puede tener un impacto estratégico.  

Los niveles se sobreponen, se entrelazan e interactúan entre ellos reflejando la naturaleza 
dinámica de la guerra y los conflictos. A pesar que es difícil establecer un límite exacto entre 
uno y otro, en la Tabla 2 se presentan unos aspectos diferenciadores. 

Tabla 2. Niveles de la Guerra (Adaptación DEDAE) 

NIVEL FUNDAMENTO DESARROLLO 
NIVEL DE 

CONFRONTACIÓN 

Estratégico 
Política Nacional 

Documentos primarios 
Teatro de la guerra Guerra 

Operacional Plan de Campaña Teatro de operaciones Campañas y Batallas 

Táctico Plan de Operaciones Área de operaciones 
Batallas menores y  

combates 
 

2.3.1. NIVEL ESTRATÉGICO  

Está en cabeza del máximo líder nacional, el Presidente de la República, y para alcanzar los 
objetivos nacionales, este nivel implica el uso de todos los recursos (poderes), incluido el poder 
militar en su más alto nivel de conducción ςel nivel estratégico militar general (CGFM)ς. En 
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referencia, el Presidente de la República lidera la guerra sin usar los poderes por líneas de 
acción independientes, separadas y aisladas, sino mediante la integración y el empleo 
armonizado de los mismos, actuando conjuntamente. En consecuencia, los altos asesores en 
temas económicos, políticos y psicosociales, así como el CDTFM en lo militar, alinean los 
esfuerzos para lograr los objetivos de la guerra dispuestos por el Presidente de la República.  

Si la guerra tiene que concordar por entero con los propósitos de la política y la política ha de 
adaptarse a los medios disponibles para la guerra, en el caso en que el estadista y el soldado no 
estén conjugados en una sola persona sólo quedará una alternativa satisfactoria, que es la de 

integrar al General en jefe en el gabinete, de suerteque pueda tomar parte en sus consejos y 

decisiones en ocasiones importantes. Pero estosólo es posible si el gabinete, o sea, el mismo 
gobierno, se halla próximo al teatro de la guerra, de modo que las cosas puedan decidirse sin 

gran pérdida de tiempo. (Clausewitz 1832, p.164) 

2.3.2. NIVEL OPERACIONAL  

Se circunscribe a la utilización de los recursos militares con el fin de alcanzar los objetivos 
planteados por el nivel estratégico, aquí es donde se planean, dirigen y secuencian las 
operaciones. Es así como el Comandante operacional se convierte en el punto de unión crítico 
entre la definición de los objetivos militares de un plan de guerra definido por el CGFM y el 
empleo de las FFMM en el nivel táctico. El arte y el diseño operacional (herramientas 
ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜ ŜǎǘŜ ƴƛǾŜƭύ ǘǊŀŘǳŎŜƴΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ άǘŀǊŜŀǎ ǘłŎǘƛŎŀǎέΣ ƭŀ ŦƻǊƳŀ Ŝƴ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ 
de combate se han de alcanzar los objetivos estratégicos de la guerra, es decir lograr la 
estrategia a través de tácticas.  

2.3.3. NIVEL TÁCTICO  

Implica el uso de los recursos militares en la aplicación de la fuerza para alcanzar los objetivos 
operacionales. Aquí se planifican las batallas, las Fuerzas son desplegadas y se combate.  

2.3.4. INTERACCIÓN DE LOS NIVELES DE LA GUERRA  

Dependiendo de la naturaleza y la intensidad del conflicto, las operaciones militares en el nivel 
táctico influencian, y ocasionalmente llegan a modificar el planeamiento y la dirección en los 
niveles estratégico y operacional. En otras palabras, existen flujos de autoridad, control, 
asesoría, información y decisiones en ambos sentidos.  

2.4. LA GUERRA EN EL MUNDO CONTEMPORÁNEO  
Las tensas relaciones inter-estatales o intra-estatales con actores no estatales, se han tornado a 
un panorama habitual en el mundo contemporáneo, y cada vez es más difícil definir escenarios 
de guerra o paz. La misma globalización implica que confrontaciones limitadas y focalizadas en 
una región geográfica específica, tengan efectos en la estabilidad, economía y paz mundial. Esto 
hace que naciones que no están involucradas directamente en el conflicto, se envuelvan en el, 
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con el ánimo de monitorear, controlar y resolver crisis actuales o potenciales, en las cuales se 
han presentado las siguientes características comunes: 

 Asimetría de fuerza entre los oponentes: esta creciente tendencia se caracteriza por 
enfrentamiento entre actores como Estados con Fuerzas Armadas poderosas y bien 
equipadas, contra oponentes con menores capacidades.  

 Ágil y amplio cubrimiento informativo: los medios de comunicación y las redes sociales 
han potencializado esta situación, ocasionando que la información desplegada sobre 
acciones específicas impacte e influencie la percepción de la opinión pública.  

Lo anterior implica que como resultado del manejo de los medios, cada vez es más frecuente 
ver acciones tácticas del campo de batalla que finalmente tienen un impacto estratégico en el 
desarrollo de las acciones militares.  

La opinión pública es un factor decisivo, ya que tiene la capacidad de presionar a los líderes 
políticos y militares, e influenciar la conducción estratégica de la guerra. Sin embargo, también 
es importante establecer que los medios, cuando son manejados de manera adecuada, se 
convierten en una herramienta poderosa para el manejo de la opinión pública, logrando 
mantener el soporte de la sociedad al esfuerzo militar, y afianzar la moral y voluntad de lucha 
de la nación.  

2.5. TIPOS DE CONFRONTACIÓN CONTEMPORÁNEA  
Durante el periodo previo a la Guerra Fría, los conflictos armados se enmarcaron dentro de un 
modelo lineal gradual, conjugando el concepto de guerra nuclear total con el de guerra 
limitada.  

La post Guerra Fría inicia una era en donde las características de los conflictos armados obligan 
a las FFMM a operar dentro de una amplia gama de escenarios. Este espectro tan amplio 
dificulta la definición de categorías específicas; la complejidad se hace mayor al incluir factores 
como el grado de interés nacional, la naturaleza y la extensión de limitaciones impuestas, la 
naturaleza de las Fuerzas participantes, el nivel de intensidad y la extensión temporal. Todos 
estos factores, sin importar su magnitud, determinan la dimensión y características particulares 
de los conflictos en un momento específico; de la misma manera, estos factores son 
influenciados por el ambiente político, alterando la relación entre dichos factores.  

De esta forma, la tarea de establecer una categorización de los conflictos se convierte en una 
tarea supremamente compleja y las líneas divisorias son tenues. Por lo tanto, cada crisis o 
conflicto debe ser analizado de acuerdo con sus causas, características y circunstancias 
específicas. No obstante, la jurisprudencia internacional reconoce dos tipos de conflicto: el 
conflicto armado internacional (CAI) y el conflicto armado no internacional (CANI).  

2.5.1. CONFLICTO ARMADO INTERNACIONAL (CAI)  

Es aquel en el que se enfrentan altas partes contratantes, refiriéndose a Estados. Un CAI ocurre 
cuando uno o más Estados recurren a la fuerza armada contra otro Estado, sin tener en cuenta 
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las razones o la intensidad del enfrentamiento. Las normas pertinentes del DIH pueden ser 
aplicables incluso si no hay hostilidades abiertas. Además, no hace falta que se haga 
oficialmente una declaración de guerra o un reconocimiento de la situación. La existencia de un 
CAI y, por consiguiente, la posibilidad de aplicar el DIH a esa situación, depende de lo que 
efectivamente ocurre sobre el terreno. Se basa en las condiciones de hecho. Por ejemplo, 
puede haber un CAI, aunque uno de los beligerantes no reconozca al gobierno de la parte 
adversaria.  

Aparte de los conflictos regulares entre Estados, el Protocolo Adicional I de los Convenios de 
Ginebra, amplía la definición de CAI para incluir los conflictos armados en los que los pueblos 
luchan contra la dominación colonial, la ocupación extranjera y los regímenes racistas, 
amparados en el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determinación.  

2.5.2. CONFLICTO ARMADO NO INTERNACIONAL (CANI) 

Este tipo de conflicto ha sido mucho más difícil de definir dadas las interpretaciones, las 
circunstancias en que se da y la jurisprudencia que existe como resultado de conflictos armados 
que han tenido lugar en el territorio de un Estado. 

El articulo 1 del Protocolo II de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la 
protección de las víctimas de los CANI, que establece el ámbito de aplicación material del 
mismo, se acerca a lo que bien se podría definir como CANI. 

ART.1. Ámbito de aplicación material. 1. El Protocolo II, que desarrolla y completa el artículo 3 
común a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, sin modificar sus actuales 

condiciones de aplicación, se aplicará a todos los conflictos armados que no estén cubiertos por 
Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ м ŘŜƭ tǊƻǘƻŎƻƭƻ L όΧύ ȅ que se desarrollen en el territorio de una Alta Parte 

contratante entre sus Fuerzas Armadas y Fuerzas Armadas disidentes o grupos armados 
organizados que, bajo la dirección de un mando responsable, ejerzan sobre una parte de dicho 
territorio un control tal que les permita realizar operaciones militares sostenidas y concertadas 
y aplicar el Protocolo. 2. El Protocolo no se aplicará a las situaciones de tensiones internas y de 

disturbios interiores, tales como los motines, los actos esporádicos y aislados de violencia y 
otros actos análogos, que no son conflictos armados. (CICR 1977) [subrayado fuera de texto] 

No obstante, un conflicto entre dos etnias distintas, que estalle en el territorio de un Estado 
[siempre que reúna las características necesarias de intensidad, duración y participación] puede 
calificarse como CANI. Así mismo, las normas pertinentes del DIH deben ser aplicadas.  

2.5.3. TERRORISMO  

{Ŝ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ ƭŀ άŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŎǊƛƳƛƴŀƭ ŘŜ ōŀƴŘŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘŀǎΣ ǉǳŜΣ ǊŜƛǘŜǊŀŘŀƳŜƴǘŜ ȅ ǇƻǊ ƭƻ 
ŎƻƳǵƴ ŘŜ ƳƻŘƻ ƛƴŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŘƻΣ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ŎǊŜŀǊ ŀƭŀǊƳŀ ǎƻŎƛŀƭ Ŏƻƴ ŦƛƴŜǎ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎέ (RAE 2014). 

Al respecto, el artículo 33 del IV. Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las 
ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŎƛǾƛƭŜǎ Ŝƴ ǘƛŜƳǇƻ ŘŜ ƎǳŜǊǊŀΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜΥ ά9ǎǘłƴ ǇǊƻƘƛōƛŘƻǎ ƭƻǎ ŎŀǎǘƛƎƻǎ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻǎΣ ŀǎƝ 
como toda medida de intimidación o de terrorismoέ ό/L/wΣ мфпфύΦ 9ƴ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘƻ Ŝƭ /L/w 
afirma lo siguiente: 
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El DIH prohíbe la mayoría de los actos cometidos durante los conflictos armados que, si se 
cometiesen en tiempo de paz, normalmente se considerarían "actos terroristas". En este 

contexto, el DIH se aplica tanto a las fuerzas armadas regulares como a los grupos armados no 
estatales. Los actos de terrorismo en otras situaciones pueden estar sujetos a otros cuerpos de 

derecho, particularmente al derecho penal nacional. (CICR 2010) 

En Colombia, la Ley 599 del 2000 por la cual se expide el Código Penal, establece en su Libro II. 
Parte especial de los delitos en particular, Titulo II. Delitos contra personas y bienes protegidos 
por el DIH, Artículo 144 los actos de terrorismo así: 

ά9ƭ ǉǳŜΣ Ŏƻƴ ƻŎŀǎƛƽƴ ȅ Ŝƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ ŀǊƳŀŘƻΣ ǊŜŀƭƛŎŜ ǳ ƻǊŘŜƴŜ ƭƭŜǾŀǊ ŀ Ŏŀōƻ ŀǘŀǉǳŜǎ 
indiscriminados o excesivos o haga objeto a la población civil de ataques, represalias, actos o 

amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizaǊƭŀέ 

2.5.4. GUERRA HÍBRIDA 

 

Figura 5. Componentes de la estrategia de guerra híbrida (Adaptación DEDAE) 

Recientes cambios en las formas de hacer la guerra han traído de manifiesto nuevas maneras 
de luchar en las que se emplean combinaciones de guerra convencional con no convencional, 
regular con irregular y el uso de operaciones de información combinadas con operaciones 
cibernéticas. Su fin último es obtener los efectos deseados sin los problemas de la 
responsabilidad y la retribución. En la práctica, la guerra híbrida se produce cuando la amenaza 
usa diferentes dimensiones y formas de la guerra, dificultando la respuesta adecuada, en 
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términos apropiados y siguiendo la doctrina tradicional. Un ejemplo de esta guerra se tipifica 
cuando se arman civiles sin afiliación a ninguna nación para declarar la independencia de 
territorios combinando capacidades propias de un ejército regular (tanques, artillería y 
operaciones especiales), junto con ataques cibernéticos, operaciones sicológicas y 
desinformación en sus acciones. 

2.6. RANGO DE LAS OPERACIONES MILITARES -ROM- 
La situación nacional, regional o internacional normalmente varía entre la paz y la guerra, 
pasando por diversos cambios entre ellas. Debido a que el poder militar se emplea para 
estabilizar y reducir la probabilidad que se produzcan conflictos y guerras; la escala, intensidad 
y riesgos asumidos en su empleo dependerán en gran medida de la percepción de las 
amenazas. En consecuencia, el PAEC provee al poder militar y al poder nacional alternativas que 
permiten ganar guerras, finalizar conflictos, construir paz y sostener la seguridad nacional. 

La posibilidad de empleo del PAEC en todo el espectro de las operaciones militares consolida su 
alcance, globalidad y utilidad como garante constitucional. Dentro de este ROM las capacidades 
únicas, tales como el apoyo al desarrollo o la extinción de incendios, son indispensables en un 
extremo del rango; mientras que la superioridad aérea y el ataque en profundidad son 
definitivos para alcanzar la victoria en el extremo opuesto. 

 

 

Figura 6. Rango de las operaciones militares -ROM- (USAF, 2015) 

El ROM es ampliado en el numeral 1.9. Instrumentos de poder nacional y rango de las 
operaciones militares, del MFC 1.0 (FFMM 2018). 
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2.7. OBJETIVOS DEL USO DE LA FUERZA  
El uso o la amenaza del uso de la fuerza en las operaciones militares continúa siendo, como ya 
se ha afirmado, una decisión racional que se encuentra motivada por los siguientes objetivos:  

Figura 7. Objetivos del uso de la fuerza con sus verbos rectores (Adaptación DEDAE) 

2.7.1. DISUASIÓN  

Se enfoca en inducir al enemigo en el desistimiento de su propósito, de tal manera que a través 
de un curso de acción predeterminado, se lo pueda convencer que sus pérdidas serán mayores 
que las ganancias obtenidas en la consecución de su objetivo. La amenaza implícita debe estar 
soportada por el poder nacional y ser clara y creíble para el oponente.  

La disuasión posee dos componentes, uno psicológico generado por la percepción que tiene el 
oponente sobre la capacidad tangible e intangible de su enemigo, y otro físico generado por los 
medios que posee una Fuerza militar. La disuasión puede ser maximizada por el gobierno, 
mostrando una decisión política clara para el uso de la fuerza, en caso que el efecto de los 
componentes sea insuficiente.  

2.7.2. COERCIÓN  

Se diferencia de la disuasión porque implica el uso activo y controlado de la fuerza con el objeto 
de ejercer presión para lograr un cambio de actitud en el enemigo, o para que adopte un curso 
particular de acción diferente a su plan inicial. La coerción para ser efectiva, requiere de un 
profundo conocimiento del enemigo, y su efectividad final depende de la adecuada mezcla de 
factores físicos y psicológicos.  

La coerción es el medio apropiado cuando se busca que el enemigo restaure el statu quo o para 
que desista de continuar con la agresión. El uso de la coerción como estrategia implica el riesgo 
de causar que el conflicto escale en intensidad; en consecuencia, se requiere de unos objetivos 
políticos claramente definidos que vinculen objetivos militares apropiados y alcanzables.  

2.7.3. DESTRUCCIÓN  

Implica el uso de la fuerza para anular una, varias o la totalidad de la capacidad militar y la 
infraestructura del enemigo con la intención de derrotarlo. La destrucción gradual de las 
capacidades enemigas es un objetivo que requiere tiempo y persistencia.  
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[ŀ ŘŜǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜƧŞǊŎƛǘƻ ƛǊŀǉǳƝ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ άIrak Freedomέ Ŝƴ Ŝƭ нллоΣ Ŝǎ ǳƴ ŎƭŀǊƻ 
ejemplo del uso de una estrategia de destrucción enfocada en moldear el campo de batalla, y 
prepararlo para la ofensiva terrestre. La estrategia de bombardeo de los aliados contra 
Alemania, en 1944, muestra una política de destrucción enfocada contra todos los elementos 
que proporcionaban soporte al poder militar alemán.  

2.7.4. NEGACIÓN  

Mediante el uso y aplicación de la fuerza se busca negar al enemigo el acceso a recursos físicos 
requeridos para la ejecución de sus operaciones. La negación también es factible de alcanzar 
mediante la amenaza del uso de la fuerza, a través de bloqueos aéreos, navales o terrestres. En 
la negación, el uso de la fuerza implicaría, por ejemplo, la destrucción de un puente que 
permite el acceso a recursos; la amenaza del uso de la fuerza se aplica, en algunos casos, en la 
creación de zonas aéreas restringidas para sobrevuelos.  

2.7.5. INTERRUPCIÓN  

Concibe el uso de la fuerza para resquebrajar o interrumpir la cohesión del oponente, 
inhabilitando su capacidad de comando y control, golpeando su moral y atacando su voluntad 
de lucha a través de la aplicación decisiva de la fuerza. Uno de los mejores ejemplos se halla en 
los ataques aéreos que realizaron los B-52 y los F117A estadounidenses contra los centros de 
comando y control iraquíes, durante la guerra de Iraq en 2003. La alta tecnología empleada en 
los bombardeos permitió la letalidad, precisión y sorpresa necesaria para neutralizar los 
objetivos y quebrantar la capacidad para que las Fuerzas iraquíes pudieran actuar como un 
sistema interconectado y funcional.  

2.8. FINES, MÉTODOS Y MEDIOS DE LA GUERRA  
Estos tres aspectos de cualquier decisión política deben entenderse y ponerse en práctica para 
el desarrollo de cualquier estrategia, puesto que constituyen la columna vertebral de la 
decisión en una correcta utilización del instrumento militar.  

2.8.1. FINES  

Básicamente son la razón de ser de un Estado y están contemplados en los intereses de la 
nación. En términos generales, se pueden describir como un clima de bienestar libre de 
perturbaciones, y son, en otras palabras, la raíz de los objetivos políticos de los cuales se 
desprende la estrategia militar. Es el qué se quiere. Normalmente estos fines están 
determinados dentro de la Estrategia de Seguridad Nacional -ESN- (MFC 1.0) o los documentos 
de carácter primario como APEN, CEN, DG. 

2.8.2. MÉTODOS  

Es el cómo se va a lograr el qué y a dónde enfocar el esfuerzo, normalmente están 
determinados en la Estrategia de Defensa Nacional -EDN- (MFC 1.0), y deben conducirse hacia 
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lo que Clausewitz subrayaba como la necesidad de identificar los centros de gravedad del 
enemigo, definidos como la característica específica que mantiene la cohesión del sistema o 
aquella que le brinda libertad de acción, fortaleza física o voluntad de lucha; es sobre estos que 
los objetivos del uso de la fuerza se aplican.  

De allí que el estratega deba enfocarse en determinar los centros de gravedad propios y 
protegerlos, mientras que se identifican y se atacan los del enemigo. Si los centros de gravedad 
no son accesibles, se deben identificar los puntos decisivos y las vulnerabilidades críticas que 
pueden conducir a afectar indirectamente el centro de gravedad. Esto también sugiere que 
cuando las circunstancias operativas y estratégicas cambian, se requiere reevaluar los objetivos 
militares y ajustarlos al nuevo escenario.  

2.8.3. MEDIOS  

Son un componente de la capacidad militar constituido por los recursos tangibles e intangibles 
que conforman el concepto de poder, y que se reconocen como las herramientas para alcanzar 
el objetivo político a través del uso legítimo de la fuerza.  

Esos recursos tangibles e intangibles que identifican el poder son: la voluntad [de usar la fuerza] 
y la capacidad [representada en recursos]. La capacidad se convierte en un elemento decisivo 
para que el Estado tome la decisión de participar o abstenerse en un conflicto. Es además la 
respuesta a la pregunta de con qué vamos a hacer la guerra. Finalmente, los medios se definen 
en la estrategia militar nacional -EMN- y las guías de empleo de las Fuerzas (MFC 1.0). 

2.9. PRINCIPIOS DE LA GUERRA  

 

Figura 8. Principios de la Guerra (Adaptación DEDAE) 

A través de la historia, los líderes y estudiosos de los temas militares han identificado ciertas 
ideas fundamentales que al regir el pensamiento y la conducta facilitan la victoria en las 
operaciones militares. Estas verdades han emergido y en la actualidad se conocen como los 
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principios de la guerra. Básicamente, son guías que los comandantes pueden usar para moldear 
y seleccionar cursos de acción, al igual que conceptos operacionales. 

Los principios de la guerra se complementan, es decir, no son de aplicación independiente. En 
algunas situaciones, hay principios que son más influyentes o evidentes que otros, sin que esto 
signifique que los demás principios no fueron aplicados. También es importante entender que 
la complejidad de la guerra en general y las características particulares de cada conflicto 
impiden que los comandantes usen estos principios como una lista de chequeo que les 
garantice la victoria. La utilidad de los principios, como guía para los comandantes, depende de 
la interpretación apropiada que cada uno haga de los mismos. Consecuentemente, su 
profesionalismo y habilidad para contextualizar cada principio, dependerán de su preparación y 
de las situaciones particulares de cada conflicto. 

2.9.1. OBJETIVO  

Toda operación militar debe tener un objetivo claramente definido que contribuya a las metas 
estratégicas, operacionales y tácticas; este objetivo debe ser valorado con las capacidades 
actuales o potenciales. Una vez definido el objetivo, este se convierte en el elemento central de 
la operación y todos los métodos y medios se deben concentrar en su consecución. Cuando no 
se define un objetivo claro o se desvían los recursos, el esfuerzo se diluye, creando las 
condiciones para el fracaso de la operación. En un plano general, este principio afirma que los 
objetivos políticos y militares deben ser complementarios y estar claramente articulados.  

2.9.2. MASA  

Consiste en la capacidad para desplegar y concentrar poder de combate superior al del 
enemigo, en el punto y momento decisivos. Las Fuerzas deben ser desplegadas en una 
disposición que permita una combinación ágil y sinérgica para aplicar golpes decisivos a la 
estructura enemiga.  

Téngase en cuenta que el poder de combate no se define únicamente bajo el número de 
efectivos desplegados; es la combinación de número, entrenamiento, equipo e 
interoperabilidad de las Fuerzas. En los elementos intangibles se conjugan la moral y voluntad 
de lucha como elementos fundamentales para la generación de poder de combate. También 
puede ser aplicado cuando en el dominio ciberespacial se dirigen múltiples operaciones para 
saturar, influir e investigar centros de datos o nodos de especial interés, es decir cuando se 
ataca en paquete. 

El esfuerzo de las unidades de combate no se debe disgregar en varios objetivos. La masa se 
debe aplicar en el lugar y momento decisivo, previa identificación de los riesgos y cálculo del 
nivel de estos. Este principio se puede combinar o emplear simultáneamente con la maniobra 
para  lograr una ventaja sobre el enemigo.  

2.9.3. ECONOMÍA DE FUERZA  

Es la utilización y distribución racional de los medios. Su propósito básico es evitar el despliegue 
de recursos esenciales en la búsqueda de objetivos secundarios. El corolario del principio de la 
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concentración de la fuerza es el principio de la economía de la misma. Es virtualmente 
imposible mantener una capacidad decisiva a lo largo y ancho del teatro de operaciones. Por lo 
tanto, es de vital importancia identificar el punto y el momento específico que requieren 
concentración de poder de combate. De esta manera, se garantiza que no habrá desperdicio de 
recursos y esfuerzos en puntos que no tendrán un efecto desestabilizador en el desarrollo de 
las operaciones.  

2.9.4. UNIDAD DE MANDO  

Esto es lo que garantiza concentración del esfuerzo hacia cada objetivo bajo la responsabilidad 
de un comandante, y contribuye a la inexistencia de problemas frente al ejercicio de la 
autoridad. Este principio enfatiza que todos los esfuerzos deben ser dirigidos y coordinados 
hacia un objetivo común y se constituye en factor esencial de la sinergia.  

El concepto de PAEC es el producto de la suma de múltiples capacidades, por lo tanto, la unidad 
de mando es esencial para garantizar su fusión y efectividad, particularmente cuando el 
conjunto de medios pertenece a diferentes Fuerzas. El Comandante Aéreo, como autoridad 
central del esfuerzo en su ambiente de operación, formula las estrategias y los planes, 
determina las prioridades, distribuye los recursos y controla los componentes aéreos asignados 
para alcanzar el objetivo principal. El éxito en la ejecución de estas acciones se logra mediante 
un eficaz mando, control, comunicaciones, red informática e inteligencia - C3I2 -.  

2.9.5. MANIOBRA  

Es la habilidad de concentrar o dispersar fuerzas de tal forma que el enemigo quede en 
desventaja, para de este modo obtener resultados que de otra manera serían más costosos, en 
términos de hombres y material. En otras palabras, consiste en colocar al enemigo en una 
posición de desventaja, a través de la aplicación acertada del poder de combate. Este principio 
tiene tres elementos interrelacionados:  

 Flexibilidad: para replantear planes y operaciones. 

 Movilidad: para reaccionar pronto frente a los nuevos planes. 

 Maniobrabilidad: para concentrar el poder contra el objetivo y aplicar el máximo esfuerzo 
contra la debilidad del enemigo, y así lograr ventaja.  

En todos los niveles de la guerra, la aplicación exitosa de este principio no solo requiere de 
fuego y movimiento, sino también del empleo de los principios de masa y economía de fuerza.  

2.9.6. OFENSIVA  

El propósito de la ofensiva es tomar, retener y explotar la iniciativa. Esta es la forma como el 
principio confiere iniciativa y libertad de acción, al mismo tiempo en que la niega al enemigo y 
lo convierte en un sistema reactivo, en vez de ir siempre delante de los acontecimientos.  

Este principio tiene particular significado para la FAC, ya que sus características particulares la 
convierten en una Fuerza ofensiva que debe ser empleada dentro de este contexto. 
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Igualmente, este principio ha sido empleado con éxito engañando al adversario para que tome 
la iniciativa que menos le conviene, ya sea a través de maniobras, señuelos o ataques aéreos. 
De esta manera se retiene la iniciativa y posterga la ofensiva hasta que esta sea favorable.  

En el ciberespacio, aunque las acciones no son cinéticas, el concepto se aplica bajo el mismo 
lineamiento con la diferencia que se pueden realizar operaciones de esta índole sin que el 
enemigo conozca su procedencia con exactitud y por ende no tenga posibilidad de respuesta. 

2.9.7. SEGURIDAD  

Es de vital importancia comprender que este principio no solo abarca la parte física, sino que 
también cubre la seguridad de la información, tanto del proceso de toma de decisiones, como  
de los sistemas que soportan las operaciones. Es esencial prevenir que el poder se vea 
comprometido o limitado por acciones del enemigo. 

2.9.8. SORPRESA  

òTodo aquello que menos espera el enemigo, es lo que tendr§ mayor ®xitoó. 

Federico el Grande 

La sorpresa consiste en atacar al enemigo en el lugar, tiempo y con una táctica para la cual no 
está preparado. Este principio apalanca el de seguridad y multiplica los resultados del esfuerzo 
general y de la fuerza empleada. La sorpresa implica que la preparación del enemigo sea pobre, 
por lo que su capacidad de respuesta para generar una efectiva oposición también lo será. La 
sorpresa también lleva consigo a la parte no preparada la limitación del tiempo requerido para 
preparar su defensa y la contraofensiva.  

2.9.9. SENCILLEZ  

Las operaciones militares, y especialmente las conjuntas, tienen una naturaleza compleja. Este 
principio pretende evitar la complejidad innecesaria en la organización, preparación, 
planeamiento y ejecución de las operaciones. De esta manera, se asegura que los planes y 
órdenes sean tan simples y directos como el objetivo lo permita. La sencillez en la dirección y 
comando permite a los subordinados operar con cierta libertad de acción y creatividad en el 
campo de batalla.  

2.10. PRINCIPIOS DE LA GUERRA MODERNIZADOS 
Dentro de la evolución del pensamiento militar, el General de Brigada de la USAF, Charles J. 
Dunlap (2006), enunció los principios de la guerra modernizados, los cuales presentan una 
especial relevancia para ser tenidos en cuenta en futuras confrontaciones en las que la 
globalización, información y motivaciones para las acciones bélicas requieren de enfoques 
novedosos. Por ejemplo, con el empleo de una estrategia de guerra híbrida puede ser muy 
difícil poder identificar el objetivo, ya que este puede variar notablemente entre combatientes 
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uniformados y civiles de otros países, estar localizado dentro del teatro de operaciones o fuera 
de él (ataques cibernéticos); dicha variabilidad torna casi inútil este principio.  

Tabla 3. Principios de la guerra tradicionales y modernizados. 

Tradicionales  Modernizados (Dunlap 2006) 

1. Unidad de mando 

2. Objetivo 

3. Ofensiva 

4. Masa 

5. Maniobra 

6. Economía de fuerza 

7. Seguridad 

8. Sorpresa 

9. Sencillez 

1. Percepción del mérito de la acción 

2. Perspicacia informada 

3. Anclaje estratégico 

4. Durabilidad 

5. Dominio en enfrentamientos 

6. Unidad de efectos 

7. Capacidad de adaptación 

8. Punto culminante 

 

Aunque los principios de la guerra modernizados para el siglo XXI no son reconocidos 
universalmente, la obligación de prever y planear las guerras futuras, hacen que sea relevante 
su conocimiento y discusión por los hombres y mujeres del aire. 

2.10.1. PERCEPCIÓN DE MÉRITO 

Uno de los pilares del compromiso y espíritu de cuerpo de los hombres del aire siempre ha sido 
el entendimiento de que sus acciones contribuyen a un bien mayor. Este sentido de 
pertenencia garantiza la voluntad de lucha que ha sido por siglos el sustento del poder militar. 
Es por ello que si existen dudas frente al mérito de una acción, de una operación o de la guerra, 
pues ningún poder militar, por capaz que sea, va a combatir con la plenitud de sus fuerzas. Solo 
si los hombres están convencidos de la virtud que la guerra conlleva, podremos contar con una 
voluntad de lucha superior. 

En la actualidad las redes sociales, las campañas de información, junto con las operaciones 
psicológicas, pueden atacar el pensamiento, conocimiento y sentimientos del poder enemigo o 
el propio para minar su voluntad de lucha. Este principio obliga a los líderes a cuidar sus 
hombres de estos ataques, usando la legitimidad, la información oportuna y la ciberseguridad. 

2.10.2. PERSPICACIA 

Con el advenimiento de las tecnologías de la información, un comandante puede verse 
saturado con infinidad de datos con rapidez. Es en estas situaciones que los hombres deben ser 
capaces de ver con claridad las tendencias, analizar los datos de calidad o importantes y 
descubrir los engaños en la información. Es bajo este principio que se debe entender que en el 
ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ άƳłǎ ƴƻ Ŝǎ ƳŜƧƻǊέΤ ƴƻ ǎŜ ŘŜōŜ ƻōǘŜƴŜǊ ȅ ŘƛǎǇƻƴŜǊ ŘŜ Řŀǘƻǎ Ŝƴ ƳŀǎŀΣ 
sino de aquellos que son estratégicos para la toma de decisiones. Un líder del PAEC ςque pueda 
discernir la información falsa, incompleta o parcializada de la realς podrá en consecuencia 
enfocar sus esfuerzos en donde estos sean más eficaces. 
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2.10.3. ASEGURAMIENTO ESTRATÉGICO 

Bajo este principio, toda acción dentro del esfuerzo de guerra debe estar orientado y alineado 
con el contexto estratégico. Una acción de nivel táctico puede y tiene efectos en todos los 
niveles de la confrontación. Bajo este concepto, todo accionar está siendo observado y 
evaluado para apoyar o no su ejecución, motivos y legitimidad. Un ejemplo de ello es como las 
faltas de conducta y ética, vistas en Vietnam, llevaron a la reprobación de los fines políticos de 
la guerra y en últimas minaron la voluntad de lucha del poder nacional de los Estados Unidos.  

Otra manera de ver este principio, es que toda tarea, acción y esfuerzo debe contribuir a los 
fines de la guerra. Por ejemplo, la visita del presidente Olaya Herrera al teatro de operaciones, 
durante la guerra contra el Perú, tuvo no solo efectos en la moral combativa sino que también 
envió un mensaje de que se controlaba totalmente el frente a favor de Colombia, usando líneas 
de comunicación aéreas [el Presidente viajó en Junker-52, escoltado por Hawk F-11]. 

2.10.4. DURABILIDAD 

Este principio refleja la idea básica que un sistema deberá seguir siendo útil para su propósito, a 
pesar que sea fuertemente usado. El concepto no solo involucra la capacidad de un recurso 
para soportar el uso y el abuso, propio de la guerra, sino que la logística permita dicho empleo. 
De nada sirve tener medios superiores a los del enemigo, si son insostenibles en el tiempo; esto 
además es de especial relevancia cuando hay restricciones presupuestales o de inversión.  

Otra faceta de este principio, es poder hacer que la Fuerza sea más durable a través de su 
capacidad de sostener el combate por más tiempo. Por ejemplo, un RPA que opere con energía 
solar y acumuladores, podría volar por más tiempo y a menor costo que los operados con 
combustible, haciéndolos más eficientes. Una aeronave que vuele 25 horas entre 
mantenimientos es más durable que otra que los requiera cada 15 horas. En la Segunda Guerra 
Mundial, los Panzer alemanes, a pesar de ser superiores en armamento y blindaje, perdieron la 
guerra blindada con sus pares Soviéticos y Estadounidenses, básicamente porque era más 
complejo sostenerlos y operarlos. 

2.10.5. DOMINIO DEL ENFRENTAMIENTO 

Bajo este principio, la guerra debe pelearse en el campo en el que se es experto o se tiene 
ventajas comparativas que otorgan la dominancia. Estas ventajas pueden ser técnicas como la 
velocidad, el alcance de las armas, la furtividad o la información en tiempo real; o pueden ser 
ventajas tácticas como el conocimiento del terreno, la disposición de las unidades, la sorpresa, 
la flexibilidad o incluso la superioridad doctrinal.  

Ejemplo de esto es que a pesar del dominio del terreno selvático de la insurgencia, la precisión 
del armamento, combinada con la inteligencia en tiempo real, permitió ataques estratégicos 
que minaron su liderazgo. Otro ejemplo, en la práctica, es que el poder aéreo nacional llevó su 
accionar gradualmente a las operaciones nocturnas, una ventaja que nos da dominio del 
enfrentamiento en la mitad del tiempo de una confrontación. 
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2.10.6. UNIDAD DE EFECTO 

En toda confrontación lo que importa son los efectos obtenidos, más que los métodos o los 
medios empleados. Obtener la superioridad aérea destruyendo la aviación enemiga en tierra, 
usando operaciones especiales, ofensivas o disuasivas, son diferentes formas de lograr el efecto 
deseado: control del espacio aéreo.  

Este principio obliga a interpretar con criterio los principios tradicionales de economía de 
fuerza, masa y maniobra, pues un comandante debe actuar en función de lograr los fines o 
efectos deseados, aún a costa de los anteriores. Inducir efectos que están más allá del comando 
y control del poder militar puede ser muy valioso; por ejemplo, mostrar las capacidades del 
PAEC en un desfile o un ejercicio de entrenamiento (que implican emplear recursos valiosos) 
puede causar un efecto mayor al disuadir las amenazas sin empleo de la fuerza. 

2.10.7. ADAPTABILIDAD 

En el campo de batalla, la capacidad y creatividad de los hombres permite modificar 
tecnologías, técnicas y tácticas para adaptarlas a las condiciones cambiantes de la guerra. Esta 
flexibilidad permite también que las capacidades formales de la Fuerza evolucionen de acuerdo 
con las necesidades del empleo del PAEC.  

Aunque, a primera vista, este principio parece de menor importancia, a través de él es que la 
guerra asimétrica se fundamenta y se potencializa; solo adaptando los recursos a las ventajas 
que posee la Fuerza, se puede llevar el enfrentamiento a un área de dominio superior. La 
principal aplicación de este principio se ve reflejada en el liderazgo: son los líderes adaptables 
los que aprovechan las oportunidades que brindan el pensamiento y la acción creativa. 

Cuando las restricciones presupuestales obligaron a que la FAC buscara alternativas a los 
cohetes, se usaron lanza granadas como arma de saturación de área en apoyos aéreos 
cercanos, con lo cual se mantuvo la capacidad de entrega de armamento. Otra forma de 
adaptación ha sido el empleo de RPA para determinar patrones de comportamiento de grupos 
delincuenciales, que luego permiten anticipar sus acciones o su captura en flagrancia. 

2.10.8. PUNTO CULMINANTE 

Bajo este principio, un comandante enfoca todo su accionar a esa batalla decisiva, esa 
condición o ese punto de no retorno en los que la guerra se gana o se pierde. Entender el 
panorama de un conflicto, sus actores y las capacidades de cada uno, permite a los hombres del 
aire afrontar cada combate y batalla con el entendimiento de cómo se va a obtener la victoria.  

El punto culminante de la toma de Güepí en la Guerra contra el Perú sucedió cuando las tropas 
enemigas abandonaron las armas de acompañamiento del fuerte (ametralladoras y morteros); 
por ello el esfuerzo del poder aéreo se centró principalmente en los bunker y puntos 
fortificados que poseían dicho armamento. La claridad o no de estos escenarios ideales a 
alcanzar, es la que permite diseñar y planificar con acierto las acciones propias, y prever las del 
enemigo. 
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Capítulo 3.  
CONCEPTUALIZACIÓN DE LA DOCTRINA  

òLos hombres prudentes aprenden de la experiencia de los dem§só. 

Otto Von Bismarck (1815-1898) - Primer Canciller de Alemania 1871-1890 

3.1. DEFINICIÓN DE DOCTRINA  
La doctrina es el conjunto de conocimientos y saberes, de principios, normas, reglas, criterios y 
creencias adoptados oficialmente por las FFMM, con el objeto de orientar el empleo del poder 
militar para la seguridad, defensa y demás intereses de la nación.  

Según la OTAN, la doctrina está constituida por los principios fundamentales con los que las 
FFMM guían sus acciones hacia la consecución de objetivos. Es autoritativa pero requiere juicio 
en su aplicación (AJP-01 2017). 

3.1.1. ENTENDIENDO LA DOCTRINA  

Entender la doctrina ha sido una tarea orientada por grandes pensadores de la historia y 
posteriormente asumida por las FFMM alrededor del mundo, a través de centros de estudio, 
considerados hoy como el punto de partida para cimentar los principios de operación de sus 
respectivas Fuerzas. Sin embargo, los escenarios cambian y la doctrina también debe hacerlo, 
pues se necesita una orientación estratégica pertinente para que sus conceptos tengan un 
punto de partida y un fundamento sólido para su evolución.  

El conocimiento y entendimiento de la doctrina, junto con su aplicación, ayuda a los individuos 
y comandantes a tomar decisiones efectivas en momentos de crisis, en conflictos y en guerras. 
La doctrina provee una aproximación común basada en el pensamiento metódico de las 
experiencias de las instituciones, lo cual no es un límite que coarte la iniciativa de los 
individuos, y mucho menos el genio del estratega.  

La FAC, desde la publicación de su primer manual de doctrina básica en 1975, ha generado 
iniciativa en el desarrollo de doctrina a todo nivel. El desarrollo en el nivel más alto de la 
doctrina, conduce a que poco a poco se generen nuevos documentos que orienten el empleo 
de la Fuerza en el contexto militar para la solución de conflictos, o para liderar el pensamiento y 
el desarrollo de la aviación militar en el contexto nacional.  

De hecho, el conjunto de creencias, conocimientos y experiencias ha servido para que la 
doctrina no se quede solo en el nivel estratégico; por el contrario, debe permitir que la doctrina 
operacional y táctica, que orienta el empleo de los medios, pueda ser desarrollada con 
celeridad en la búsqueda de adaptarse a un nuevo ambiente y consolidar los objetivos 
propuestos.  
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La FAC expande su ambiente doctrinario en consecuencia de la documentación de su 
experiencia acumulada, para consolidar conceptos e innovar en el uso de los medios asignados. 
Esto permite ser reconocida dentro del ambiente militar por sus características especiales y por 
el entendimiento general de la forma de empleo y organización de sus recursos. Todo esto 
debe reflejarse en la calidad de los documentos para cubrir los aspectos existentes en la 
institución. 

Decisivamente, cada integrante de la FAC debe entender que se deben seguir unas reglas 
generales en el tratamiento de la guerra y remitir sus actuaciones a la doctrina. Este 
entendimiento preserva la integridad institucional y genera confianza en el entorno.  

3.1.2. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA DOCTRINA  

La doctrina del aire, el espacio y el ciberespacio es una afirmación de creencias oficialmente 
sancionadas, principios de la guerra y terminología que describen y guían el uso del PAEC.  

En el mismo sentido, las experiencias y los conocimientos adquiridos incentivan a la FAC para 
enseñar su doctrina como un marco común de referencia, e igualmente prepara y emplea la 
Fuerza para el logro de objetivos estratégicos.  

En cualquier nivel, la doctrina determina la forma como la FAC organiza, recluta, entrena, 
equipa, sostiene y aplica la fuerza. La doctrina prepara la institución para un futuro cambiante y 
provee un conjunto de conocimientos sobre los cuales se deben basar las decisiones.  

3.1.3. ¿QUÉ ES UNA BUENA DOCTRINA?  

La buena doctrina informa, permite flexibilidad y provee un punto de partida para que el 
comandante militar tome decisiones. La mala doctrina limita y restringe la iniciativa. Cuando la 
doctrina no se basa en experiencias y no ofrece un punto de partida o nunca se ha puesto en 
práctica, resulta ser ineficiente para la toma de decisiones y, por consiguiente, para el 
cumplimiento de los objetivos.  

Un buen modelo de aplicación de doctrina y la forma como debe ser escrita es comparar y 
aplicar. Esta técnica permite al comandante tomar decisiones basado en amplios conceptos, en 
los cuales su inteligencia e iniciativa lo distingan de los demás estrategas. La doctrina 
inicialmente se debe comparar con la situación actual o misión asignada y se debe aplicar de 
manera general; sin embargo, pueden existir listas o procedimientos específicos, basados en la 
experiencia, que se deben seguir sistemáticamente.  

3.2. FUENTES DE LA DOCTRINA  
Están detalladas en el Manual de gestión de la doctrina [MAGDO] FAC-0.6-B. Público, y son las 
siguientes: 

 La historia y sus experiencias  

 La Institución militar  

 La situación nacional  

 La iniciativa y tecnología  
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3.2.1. FUENTES DE LA DOCTRINA BÁSICA 

Tanto la Constitución, las normas de nivel superior, como la doctrina emitida por las FFMM en 
sus manuales, son fuentes primarias de la doctrina básica. Debido a esto, el DBAEC ofrece una 
perspectiva apropiada para los hombres del aire, el espacio y el ciberespacio, de cómo se 
emplea el PAEC legítimamente y de manera conjunta.  

Así mismo, el DBAEC sienta las bases para la interoperabilidad con la OTAN, usando tanto 
fuentes primarias de la alianza como las referencias de la nueva serie de manuales 
ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŎƻƴƧǳƴǘƻǎΦ tŀǊŀ ǘƻŘƻ ŜŦŜŎǘƻΣ ŜǎǘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ Ŝǎ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜ ŀƭ άCapstone AJP-
лмέ ŘŜ ƭŀ h¢!b ȅ ŀ ƭƻǎ ƳŀƴǳŀƭŜǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ƻ ōłǎƛŎƻǎ ŘŜ ƻǘǊŀǎ CǳŜǊȊŀǎΦ 

 

Figura 9. Fuentes de la doctrina básica (Adaptación DEDAE) 

Con respecto a la Jerarquía de la doctrina al interior de la FAC, el DBAEC es el documento de 
doctrina de más alto nivel. De él se desprenden otros documentos de doctrina del PAEC en los 
niveles estratégico, operacional y táctico, así como los documentos de doctrina general.  

3.3. TIPOS DE DOCTRINA  
La doctrina se clasifica en cinco tipos, a saber: 

 Militar 

 Institucional o de Fuerza    
(Aérea, Espacial y Ciberespacial) 

 Conjunta 

 Coordinada 

 Combinada o Multinacional 

3.3.1. DOCTRINA MILITAR  

Son los principios fundamentales mediante los cuales las FFMM guían sus acciones en apoyo de 
los objetivos nacionales. La FAC la define como un marco conceptual de acción y pensamiento. 
Esta doctrina representa el conocimiento obtenido de la experiencia del organismo militar, y 
aunque no es autoritaria, requiere de juicio en su aplicación. Precisamente, la doctrina no es 
rígida ni dogma y no intenta coartar la libertad de acción del Comandante.   
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